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Sn cumplimiento de lo que pre- 
ne el articulo 19 oei vigente Re

ámenlo para el régimen interior 
■ ios Colegios Oficiales de Corre
óles de Comercio, se hace saber 

B, D. Antonio Gracia Vidal, nom- 
ido Corredor' de Comercio para 

4F vir la plaza mercantil de Haro 
ícrita a este Colegio, por Orden

O, S.A de 31 de diciembre de
.líe D'j! P^'^llc^da en ei Boletín Ofi- 
3ido Estado el 29 de enero de 
mstalarP’ Posesión de su cargo 
iP cir:^ febrero de 1972.
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®ttura del período voluntario 
° canza de las cuotas dei ejer- 

1971, correspondientes a ios

15 de febrero de 1972.

El Sindico-Presidente,

607

559

call''

fe,

--  I, . ’ i U iUÓ 
nor I úos municipales sobre la Rí- 

jrtun^ Ba Urbana, xAlcantarilL<do, Ca- 
y Miradores de las fincas 

las situadas en distintas ca- 
r A a las que la De- 
pq? Provincial de Hacienda ha 

el nuevo régimen de la 
tp nv lición Urbana, y cuyo Pa- 

lúb^^ ^'^^^ribuyentes se expuso 
el pasado mes de enero, 

j 101 laborables com- 
el I de marzo W 3« 

lugar la re- 
^®ríodo voluntario de 

Preferan ^^riceptos contributi- 
PWa ejercicio 1971, cu- 

525í se refunden recibo úni-
ejercicio 1971, cu-

de la provincia de Logroño
Pranoueo Concertado 26/2

Se publica los inanes, lueve» y simado»

DeDós,ltn Legal; 1,0. l-195fc

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

I El intento de cobro a domicilio 
de estos recibos se realizará segui
damente, y los contribuyentes que 
no los hicieren efectivos a su pre
sentación podrán satisfacerlos sin 
recargo alguno en las oficinas d? re 
caudación situadas en la planta ba 
ja de la Casa Consistorial, durante 
las horas de 9 a 13 de los días com
prendidos en el período referencia- 
do.

Exprésamente se advierte oue 
los contribuyentes que no hubieren 
satisfecho sus recibos en el indica
do plazo podrán realizar el pago j 
con el recargo de prórroga del diez 
por ciento, durante los días uno al ¡ 
quince de mayo inclusives en la ci- i 
tada dependencia mifnicipal, trans i 
curridos los cuales quedarán incur ( 
sos en apremio los descubiertos con i 
aplicación deil veinte por ciento ( 
de recargo. (

Se recuerda por último que po ‘ 
drún hacer uso quienes deseen
de la.3 modalidades de domicilia- 
ción de nasro v de gestión de aboro 
en Entidades bancarias v Caías d.c 
ahorros conforme a las normas es
tablecidas al efecto.

Logroño, 29 de febrero de 1972.

606
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
CIRCULACION DE VEHICULOS

558

Durante los días laborables com
prendidos desde el primero d? mar 
zo hasta el treinta de abril próxi
mos se despacharán durante ia-s he 

de nueve a trece en la Depen
dencia de Recaudación, situada en 
la planta baja de la Casa Consis
torial, los distintivos correspondien 
tes al impuesto municipal sobr*  
circulación de vehículos de la anua 
lidad en curso.

• Temiño Alvarez, sobre cobro de eré 
‘ dito se ha acordado primera subas • 

ta de la finca especialmente hipo-» 
i tecada, propiedad del demandado 
! que a continuación se describe:
! ’’Casa situada en Logroño.— Ave 

nida del General Franco n° 4 finca 
n° 14.— La vivienda o piso septimo 
derecha tipo bl llamado de ático 
que consta de vestíbulo de entrada 
comedor, cinco dormitorios, cocina 
cuarto de baño y despensa y un 
balcón orientado a la fachada prln 
cipal. Linda : Norte, con la calle 
de su situación; Sur, con el patio 
de manzana; Este, con elevación 
del mercado del Corregidor; y Oes-Expresamente se advierte que los

Precio de inserción

Los edicto*  y anuncio*  d*  
particulares y oficiales 
sean de pago, satisfaráj^ a 
razón de 6 pesetas
los que sean de previo paço 
se tasarán a razón de 1’50 
ptas. por PALABRA g mal
quiera q, le sea el origen d'ci 
edicto.

Los interesados acredHa- 
rán antes de la publicacíííb 
y por medio de la correa 
pendiente carta de pagó, 
haber satisfecho su impoitte 
en la Depositaría de Pon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insestarálh. 

contribuyentes que .no hubieren sa- 
' tisfecho sus cuotas en el indicad» 
! período podrán hacerlas efectivas 
i con el recargo de prórroga del diea 

por ciento, durante los días uno ai 
15 de mayo inclusives, en la citada 
dependencia municipal.

Al vencimiento de los plazos vo
luntario y de prórroga, que se in
dican, s<» Iniciará el consiguiente 

( procedimiento de apremio para el 
cobro de los descubiertos.

Se dá a conocer por último que 
no se intentará, el cobro a domi- 

j cilio de estas cuotas, y oue para re- 
I tirar los destlntivos bastará con 
i facilitar verbalmente la referen- 
i cía de matrícula de los vehiculo.*:^.

Logroño, 29 de febrero de 1972.
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ira Lci írebeje
551

D. Daniel Ferrer Martin, Magis
trado-Juez de primera instancia 

. número 25, de Madrid.
i Hago Saber; (¿ue en autos artí

culo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigen en este Juzgado a instan
cia de Bameo de Crédito a la Cons
trucción contra don Pedro Ruiz c •
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te, con. ei piso izquierda, patio in
terior, caja de escalera y hueco del i 
ascensor. Ocupa una superficie i 
construida de ciento cinco metros ' 
cuadrados y veintidós decímetros 
Se le asigna una cuota de partid- \ 
pación en el inmueble del cuatro 
por ciento. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Lo
groño, al tomo 863, libro 279, folio 
115 finca número 19.584, inscrip- í 
ción 2.^

Se ha señalado para el remate el 
dia 28 de abril del año en curso, ' 
a las once horas, en la sala Audien , 
cia de este Juzgado, sita en calle j 
General Castaños número uno, de i 
Madrid. |

Servirá de tipo para la subasta h* 
cantidad de ciento una mil dos- ‘ 
cientas pesetas, pactado en la es- j 
critura de constitución de hipóte- j 
ca y no se admitirá postura alguna ; 
que sea inferior a dicho tipo, pu- ' 
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ■ 
4.“ del articulo 131 de la ley Hipo- ' 
tecaria están de manifiesto en Se- j 
cretaria. !

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito del Banco actor 
continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta 
los licitadores, deberán consignar 
en este Juzgado o en establecimien 
to destinado al efecto el diez por 
100 en metálico, del tino de subas 
ta, sin cuvo requisito no serán ad-' 
mitidos a licitación.

Dado en Madrid, a 19 de febrero 
de 1972.

El Secretario,
597

OFIOtAL

con el número 168 de 1970, instado 
por don Emilio Lorini Previ, con
tra don Jesús Martínez Ruiz, en el 
cual se saca por vez segunda, en 
venta y pública subasta, con la re
baja del 25 por 100 que sirvió de ti
po a la primera, que tendrá lugar 
en este Juzgado el próximo día 29 
de marzo, a las diez de su mañana 
la parte de finca urbana embar
gada al demandado y que se des
cribe así :

Una tercera parte de la casa vi
vienda, sita en San Román de Ca
meros, en la calle Julián Iñiguez, 
número cuatro, compuesta de plan 
ta baja, tres pisos y desván. Valo- 
lorada en sesenta mil pesetas.

Condiciones de la subasta;
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder toma'» 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Secretaría- 
del Juzgado o lugar destinado 
efecto al menos el diez por cient* 
del valor de tasación.

Se hace constar que los autos 
y la certificación del Registro a 
que se refiere la Regla 8.^ del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de maniifesto en Secreta-' 
ría entendiéndose que todo licita-' 
dor acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o graváma- 
nes anteriores y los preferentes si 
los hubiere, al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos y sin aplicar 

! a su extinción el precio del remate 
i Se podrá hacer el remate en ca- 
‘ lidad de ceder a un tercero.

Logroño, 18 de febrero de 1972.
El Secretario,
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ción de las calles de Abajo, yLpedidc 
¡ Don José María López DávaiOí le nomt 
i Tipo de licitación.—El tipo des repn 
I citación, a la baja, queda fijadt feer bí 

338.137 pesetas. fcña, er
j Plazo de ejecución.—Guatee ufe de c 

ses, a partir desde el dec.mo p pavii 
de la formalización del coatraOajo y 

' Plazo de garantía.—Seis ’'nesetovalos, 
; partir de la fecha de envega j«ana, h 
! obr 1 con carácter provi.sior.a’i K estas 
■ Ga’antia provisional.—Para ¡arlase

ticipar en la subasta G.763 pes-fcr núm 
Garantía definitiva.—Será lí®smo ' 

4 po»- 100 del nrecio de la adj^capaci 
cacirn de la obra. mstasei

Proyecto.—El proyecto f.actfwment 
vo con su memoria, planos, de» Lugar 
S-. crodro de valores unitario.'®ente. 
er.ventra a disposición de lo/ 
ta lo-es en la Secretaria Je’ A ,1 
t iui f’nto hasta el momento ■’’ I 
ceúbrrción de la subasta. í

Presentación de nliegos.—P j 
Secr-^taría de^ Ayuntamiento, c; / 
las diez a las trece horas, dentr ,
los veinte días hábiles, a cM 
del siguiente al de la niiblic- 
del anuncio en el B.O de lai 
vincia, reintegrándose con tía 
del Estado de 6 pesetas más un. 
lio de la Mutualidad de Ad’ri j

Aprot
presupu 
®ra el 
unifie 
ría df 
r 15 d

tración Local de 10 nesetas. 
acompañarán los documentosj 
gidos en el artículo 5 del 
condiciones. ^?uien1

Anertura de pliegos.—En la ^0. dr 
Consistorial al día siguientejH c o pía 
del que finalice la presentad^'’ 
nroposiciones. a las doce hora? > pre
los señores de la mesa que est 
fica el artículo 8 del pliego de^ í^níes

Bonde,diciones. ,
Verificación de pago.—Medí Iconcc 

certificación de obra ejecuB f n Le
aprobada por el Ayuntamior-

Celebración de segunda sulií 
Caso de quedar desierta estó^ 
mera, se celebrará una segur, 
los diez días hábiles siguieut--

’ Quint 
d

Aálinistradwi de Justicia
EDICTO

554

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.^- 
Instancia de Logroño; por el pre
sente:

Hago saber:Que en este Juzgado 
«e sigue juicio ejecutivo señalado

Anuncios Oficiales
I anuncio-subasta
Î 557

i Ejecutando acuerdo adoptado por 
I el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
: celebrada el día 19 de febrero co

rriente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 313 de la 
ley de Régimen Local y artículo 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 d'.' 
enero de 1951, se anuncia la si
guiente subasta:

Objeto del contrato.—Pavimenta

! 
i
I 
i 
I

haber tenido lugar la primera- 
jo el mismo tipo y condicioné

Pliego de condicione.s econó^ 
admiinstrativas.—^Durante e/' 
que establece el artículo 24 de- 
glamento de Contratación 3 Aproi 
Comoraciones Locales, conta® 
de el siguiente día al de la Tfosterh 
cación en el B.O. de la 
se admitirán reclamaciones, 
presentasen, se susnenderá 
mitación de la subasta hasta 
solución de las mismas, v í* 
cederá a nueva convocator’^

MODELO DE PROPOSI^^'
D...vecino de..., provincia

sei 
•udos j 
^^upiac

y s 
I ^Iquí

con domicilio en..., con 4ocu jjÿoi- 
nacional de identidad nú
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•ajo, ïfcpedido en...el dia...de...del9..., . 
ávalO'í to nombre propio (o en el de...cu- | 
tino deb representación acredita con el 
fijadcEder bastanteado en forma acom 

toña, enterado del anuncio y plie- 
latcc iw de condiciones para las obras 
ec'.mo ídf pavimentación de las calles d,* 
OQtralfiiajo y de Don José María Lónez ¡ 
s meseRvalos, de esta población de Tre- 1 
ega :-tiana, las acepta todas v cada una 

or. ai, b estas y se comnromete a r^^ali* 
Para ¡.trias e nel precio dp...nesptas (son 
63 pesír número nesetas). Declara a si
lera h||isino que no le afecta ninmina 
la údj.¡Incapacidad e incomnatibilidad nre-

f
tas en los artículos 4 v 5 del Re- 
mentó de Contratación.
.ugar, fecha y firma del nrono- 
ite.

7 Treviana, a 19 de febrero de 1972
El Alcalde,

605
mto. c 

dentr;
a COI 

lublics ' 
de la' 
on tiri'

EDICTO
555

Aprobado por esta Entidad, el
nás u'» Presupuesto municipal ordinario

Adn’í^ra el ejercicio de 1972, estará de 
íesetas. manifiesto al. público en la Secre- 
ientosí?^ia de esta Entidad, por espacio 
1 pUM T riias hábiles, a partir del dia 

i «guíente al de publicación en el 
Enlafj^O-de la provincia, durant? di
ente - wo plazo cualquier habitante del 
ntacio- término o persona interesada po- 
hora? I presentar contra el mismo laa 
jue esí*| ^aclamaciones que estimen conve- 

r^uíes ante quien y como corres- 
We, con arreglo al artículo 683 
^¡concordantes de la ley de Régi
on Local.

. Quintanar de Rioja, a 26 de fe- 
yéro de 1972.

El Alcalde, 

-Medü 
ejecutí 

;aínlé®* 

la subí 
1 esta’ 
segur.^

idicion®

econo^ 
te el . 
24 dé-

EDICTO
556

ión
¡ontado

oro”'
ones. ■

lastal’

:atori»

¡
probados por el Ayuntamiento, 
^ documentos formalizados y que 
^riormente se expresarán los 

‘^dios se exponen al público en 
12Ti, ^^^’'^t-aría municipal de este 
urj^tamiento a fin de que pue- 

examinados por los intere- 
y puedan presentarse las re- 

^.ciones que estimen proceden 
y son;

.Liquidación del presupuesto mu- 
E W ordinario del ejercicio 1971 

término de 15 dias.

ISICI^'
ñncis 
docun 
núi^n

Rectificación del padrón munici
pal de habitantes por el plazo de 
1.5 dias.

Ribafrecha, 26 de febrero de 1972
El Alcalde,

604 

EDICTO
542

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario 
patrimonio y valores independien
tes de este municipio relativa al 
ejercicio de de 1971, queda expues
ta al público, juntamente con el 
expediente, justificantes y dicta
men correspondiente en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, lo cual se anuncia a los efec
tos del número 2 artículo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Locnl 
en concordancia con la regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales de 4 
de agosto de 1952, v a fin de q;r\ 
durante dicho niazo y 8 días más. 
los habitantes del término muni
cipal puedan formular ñor 
los reparos v observaciones a cm'' 
hubiere lugar.

Tudelilla, a 20 de febrero de 1972
El Alcalde,

586

EDICTO
549

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto crdinario 
la de valores independientes y Ir 
del patrimonio de este municipio 
relativa a.l ejercicio de 1971, Que
da expuesta al público juntamen
te con el expi'diente, justificantes 
V dictamen corerspondiente en la 
Secretaría municipal ñor térm’U'x 
de 15 días, lo cual se anuncia a ios 
efectos del número 2 artículo 790 
die la vigente ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la-Regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Locale* 
de 4 de agosto de 1952. y a fin o* 
que, durante dicho niazo v 8 día* 
más los habitantes del término mu 
nicipal pueden formular po rescri
to los reparos y observaciones 
que hubiere lugar.

Rezares, a 22 de febrero de 1972,
El Alcalde,

EDICTO
548

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará d¿ 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es* 
pació de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el B.O. de la provincia, durante 
dicho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Santo Domingo de la Calzada, a 
26 de febrero de 1972.

El Alcalde,

592

EDICTO
547

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario 
la de valores y la de patrimonio 
de este municipio relativa al eler- 
cicio de 1971,.queda expuesta al pú 

! blico juntamente con el expedien- 
i te, justificantes y dictamen corres- 
í pendiente en la S^cr'^taría munici- 
i pal por término de 15 días, lo cual' 
, se anuncia a los efectos del núme- 
j ro 2. artículo 790 de la vigente ley 
I de Régimen Local en concordan- 
' cia con la regla 81 de la Instruc

ción de Contabilidad de las Co" 
j poraciones Locales de 4 de agoste 
¡ de 1952. y a fin de que, durante, 
j dicho plazo v 8 días hás, los hahi- 
! tantes del término municipal Pue - 
‘ den formular por escrito los repa 
I ros y observaciones a que hubiere 

lugar.
I 
j Manjarrés, a 22 de febrero de 
) 1972.

El Alcalde,
591

EDICTO
546

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, 
la de valores independientes y la 
del patrimonio de este municipio, 
relativa al ejercicio de 1971 queda 
'dxpuebta aJ público, juntamentle 
con el expediente, justificante.s y593
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dictanifen correspondientes en la 
Secretaria municipal por término 
de 15 dias, lo cual se anuncia a lo.< 
efectos del número 2 artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporacfiones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
que, durante dicho plazo y 8 dias 
más, los habitantes del término mu 
nicipal rueden formular por escri
to los reparos y observaciones a 
que hubiere lugar.

Alesón, a 19 de febrero de 1972.
El Alcalde,

590

EDICTO
545

Presentada que ha sido la cuera’a 
general del presupuesto ordinario, 
la de valores independientes y la 
dji patrimonio de este munl.:.i’.’'-c 
relativa al ejercicio de 1971, que
da expuesta ai público, juntamente 
con el expediente, justificantes y 
dictamen correspondiente en la Se
cretaría municipal por término de 
15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2, artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Lo-, 
cal en concordancia con la regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Cornoraciones Locales 
de 4 de agosto d€ 1952, y a fin d;* 
que, durante dicho plazo y 3 días 
los habitantes del término muníci- 
oal puedan formular por escrito 
los reparos y observaciones a qu* 
hubiere lugar.

Hormilla, a 21 de febrero le 1972 
El Alcalde,

589

ANUNCIO
544

Acordada por el Ayuntamiento 
Pleno la imposición de contribu
ciones especiales para las obras de 
Da-de la calle Genera; 
Franco a efectos de lo determina- 
d' ' ‘ulo 38 en realción 
con el treinta del Reglamento 
de Haciendas Locales, el expedien
te incoado al efecto queda expue.s- 
to al público en la Secretaría de- 
Ayuntamiento, y en las horas de 9 
a 14 por el plazo de 15 días a con
tar del siguiente al de la oublies- 
ción en el B.O. de la provincia, du

rante cuyo plazo y 8 días má.s, se 
admitirán las reclamaciones de ios 
interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aldeanueva de Ebro, a 24 de fe
brero de 1972.

El Alcalde Acctal,
588

EDICTO
543

Aprobada por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno, en sesión ordma- 
ría el día 23 de diciembre de 1971 
la modificación del presupuesto ex
traordinario, para las obras de pa
vimentación, acerado, alcantarilla
do y alumbrado de la calle Aveni
da Achútegui de Blas, en la forma 
que se hace constar en la certifi
cación del acta correspondiente al 
mismo, se expone al público por 
15 días, durante los cuales podrán 
los interesados a que hace refe
rencia el artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, y por las causa.9 
relacionadas en el párrafo 3 del 
artículo 696, presentar a esta Cor-» 
poración reclamaciones nara ante 
el Exemo. Sr. Ministro de Haciend.i 
o limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
según proceda.

Calahorra, 25 de febrero de 1972 
El Alcalde,

587

ANUNCIO
541

Debidamente aprobados por lo^ 
Ayuntamientos que al final se in
dican, los presupuestos municipa
les ordinarios para el ejercicio oc 
1972, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de los mi.s- 
mos por espacio de 15 días hábiles 
a partir del día siguiente al de le- 
publicación en el B.O. de la pro
vincia, durante dicho plazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada podrá presen t.ar 
contra los mismo las rec’amn-eio • 
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan 
tes de la Ley de Régimen Local.

Ayuntamientos: San Román de 
Cameros; Santa María de Cameros 
Montalvo en Cameros y Rabanera.

San Román de Cameros, a 25 
febrero de 1972.

El Secretario,

EDICTO
541

Aprobados por este Ayuntamiet 
to de mi presidencia los docum! 1 
tos que a continuación se espi 
san, quedan expuestos al púbb 
en la Secretaría municipal por. 
plazos que se indican, durant: 
cual, cualquier habitante del ti 
mino o persona interesada do: 
presentar contra los mismos 
reclamaciones u observaciones e 
estimen pertinentes, con arree? 
artículo 683 y concordantes d? 
ley de Régimen Local y Reglan 
tos de la misma.

Presupuesto municipal ordinï 
ejercicio de 1972, por 15 días.

Liquidación presupuesto mun;: 
pal ordinario, ejercicio 1971 por 
días.

Rectificación al Padrán muiú 
pal de habitantes, cerrada en 31 
diciembre de 1971, por 15 días.

Padrón Impuesto vehículos i 
tracción mecánica año 1972 ñor 
días.

Cabezón de Cameros, a
brero de 1972.

El Alcalde,

EDICTO
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xAprobados por este Ayuníarc-t^ 
to de mi presidencia los docum- 
tos que a continuación se expr^^ 
quedan expuestos al público en^
Secretaría municipal por los plaí 
que se indican, durante el cu»
cualquier habitante del término 
persona interesada, podrá 
tar contra los mismos las red* 
maciones u observaciones que 
timen pertinentes, con arreglo' 
artículo 683 y concordantes de 
Ley de Régimen Local y Regla”’ 
tos de la misma:

Presupuesto municipal ordinal 
ejercicio 1972 por 15 días.

Liquidación presupuesto 
pal ordinario, ejercicio de 1971
15 días.

Rectificación al padrón mui” 
pal de habitante, cerrado en 31 
diciembre de 1971 por 15 diaí

Padrón Impuesto Vehículos
tracción mecánica año 
días.

Laguna de Cameros, 
brero de 1972.

El Alcalde,
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